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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk18404880][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05911/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atlacomulco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de acceso a la información pública.

[bookmark: _Hlk18404530]Con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atlacomulco, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“1.-Requiero el documento de la certificación de la secretaria del ayuntamiento, dirección de administración, dirección de desarrollo economico, 2.-Así como su experiencia laboral donde me especifiquen detalladamente en el área donde cada uno de los ya referidos tengan en sus respectivas áreas 3.- requiero que se le de visto de esta solicitud al presidente municipal, por lo cual tendrá que venir su visto bueno en el documento que exhiban.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA EN LA SOLICITUD:
“A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de junio (fuera del término) de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual precisó lo siguiente:

“…
R. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta.
ATENTAMENTE
Lic. Alma Rosa Padilla Ruiz.
…”

De igual manera el Sujeto Obligado adjuntó un archivo denominado solicitud141.pdf, que se describe a continuación: 

· Oficio: ADMÓN/RH/1398/05/19, de fecha siete de junio de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Directora de Administración, ambas del ente recurrido, donde se le informó que anexó la copia de la constancia de Israel Valdés Moreno, Secretario del Ayuntamiento, oficio donde se le informó a Contraloría municipal la fecha para la evaluación del Ing. José Héctor Tenopala Granados, (Director de Desarrollo Económico), ambos documentos acreditan que se encuentran actualmente en proceso de obtener su certificación, como  copia de la curricula vitae para verificar la experiencia laboral del Secretario del Ayuntamiento, del Director de Desarrollo Económico y de la Directora de Administración. 

En cuanto hace a la certificación de la Directora de Administración se hace mención que según lo preceptuado en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Estado de México no está obligada a certificarse en alguna materia en específico. 

· Oficio sin número, de fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, signado por la Subdirectora de Profesionalización y Coordinadora de los grupos de dictamen de la COCERTEM, donde se hace constar que el C. Israel Valdés Moreno, actualmente participa en el proceso de evaluación para la certificación con base a la NICL “Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento” conforme al programa establecido por la COCERTEM.

· Oficio DDE/631/05/19, de fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, dirigido a P. C. P Alfredo Martínez Lovera, Contralor Municipal, signado por Ing. Héctor Tenopala Granados, Director de Desarrollo Económico, donde informa que la fecha agendada para la evaluación de certificación es el día 26 de junio de 2019. 

· Cuadro de clasificación de la información como confidencial, con solicitud: 00141/ATLACOM/IP/2019.

· Ficha curricular (testada) de Israel Valdés Moreno, Secretario del Ayuntamiento. 

· Curriculum (testado) de José Héctor Tenopala Granados, Director de Desarrollo Económico. 
· Ficha curricular de la Maestra en Derecho Ma. De la Trinidad Santiago Guzmán, Directora de Administración. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“de acuerdo al articulo 32 de la ley organica, no se acredita experiencia.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No se acredita la experiencia, mínimo de un año, ni la certificación, por lo cual requiero se presente la certificación o titulo y todo lo estipulado en el artículo 32 de la ley organica fracciones 4 y 5 Se deberán satisfacer los siguientes requisitos: I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.”

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05911/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El ocho de julio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Ayuntamiento de Atlacomulco, consistente en dos archivos en formato pdf en los siguientes términos:

Mediante dicho informe modifica la respuesta motivo del presente recurso, aspecto que se analizará posteriormente.
 
· Acuse I. J. REC. REV. 05911.pdf 
Oficio: PM/UT/0689/2019 de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve dirigido al Comisionado del INFOEM Luis Gustavo Parra Noriega y signada por la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia del ente recurrido. 
“…
Que referente al Secretario del Ayuntamiento, C. Israel Valdés Moreno, se anexa Acta de Comité No. AA/CT/057aext/2019 con acuerdo No. AA/CT/057aext/2019/PRIMERO mediante la cual se emite la versión pública del Acta de denuncia por robo de documentos, siendo estos: Cedula Profesional y Título Universitario y anexa documento probatorio, de la misma manera informa que en breve se iniciará el trámite de reposición de los documentos anteriormente referidos, quedando a salvaguarda el derecho del solicitante a volver a requerir la información en un futuro. Así mismo se anexa constancia probatoria de que se encuentra en proceso de evaluación para la certificación y currículum vitae para acreditar la experiencia en la materia. Hace del conocimiento para atender los asuntos de competencia del Ayuntamiento y de la presidencia Municipal ya que suscribe conjuntamente con el Presidente las licencias, permisos, autorizaciones, constancias y certificaciones, vigilando el cumplimiento previo de las exigencias legales, desahoga el trámite de las solicitudes de anuencia que conforme a las leyes federales y estatales soliciten los particulares, así como aquellas que se deriven de convenios con los distintos órdenes de gobierno, coordinándose previamente con las dependencias que les corresponda emitir opinión técnica y las demás que expresamente le encomiende el Presidente Municipal. 

Respecto del Ingeniero José Héctor Tenopala Granados, Director de Fomento Económico; se anexa documento mediante el cual se informa la próxima fecha de evaluación para la Certificación de Competencia Laboral, Título profesional y currículum vitae con el cual se acredita la experiencia en la materia. 

Y de la Maestra en Derecho Ma. De la Trinidad Santiago Guzmán, Directora de Administración; según lo preceptuado en el Artículo 32 de la Ley orgánica del Estado de México, refiere que no está obligada a certificarse en alguna materia en específico, anexa documento que acredita su grado de estudio y curriculum vitae con el que se acredita experiencia en la materia. 
…”

· Acta Quincuagésima Séptima Rec. Rev 05911.pdf 
Acta número AA/CT/057aext/2019, del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, de fecha primero de julio de dos mil diecinueve, en donde se aprueba la propuesta de clasificación de la información como confidencial en términos del articulo 132 fracción I y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, presentada por la Dirección de administración, solicitando declaratoria de emisión de versión pública y clasificación confidencial del acta e denuncia por robo número CAI/ST/00/EXP/610/00214/19/06 de fecha 27 de junio del 2019, respecto al expediente laboral del C. Israel Valdés Moreno, debido al robo de documentos denominados Titulo y Cedula Profesional.

d) Ampliación del plazo para resolver. El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

e) Vista del Informe Justificado: El cinco de cinco de septiembre, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, la Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Cierre de instrucción. Diez de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
[bookmark: _Hlk18578334]
Para ilustrar la controversia planteada resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó:

[bookmark: _Hlk18579134]1.- La certificación para el cargo de los siguientes funcionarios del Ayuntamiento de Atlacomulco:

· [bookmark: _Hlk18579704]Secretario del Ayuntamiento 
· Directora de Administración 
· Director de Desarrollo Económico 

2.- Experiencia Laboral en cada una de sus áreas de los siguientes funcionarios del Ayuntamiento de Atlacomulco: 

· Secretario del Ayuntamiento 
· Directora de Administración 
· Director de Desarrollo Económico 

[bookmark: _Hlk18579301]3.- Que se le dé visto de esta solicitud al presidente municipal, por lo cual tendrá que venir su visto bueno en el documento que exhiban.

[bookmark: _Hlk18579272]En respuesta, el Sujeto Obligado por lo que respecta al punto marcado con el número uno, anexó copia de la constancia del Lic. Israel Valdés Moreno (Secretario del Ayuntamiento), oficio donde se le informa a Contraloría Municipal la fecha para la evaluación del Ing. Héctor Tenopala Granados (Director de Desarrollo Económico), el Sujeto Obligado manifiesta que ambos documentos acreditan que tanto el Secretario del Ayuntamiento como el Director de Desarrollo Económico, se encuentran en proceso de obtener su certificación, en cuanto a la certificación de la Directora de administración, manifiesta que según lo preceptuado en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Estado de México, no está obligada a certificarse en alguna materia en específico.

Respecto del punto dos remitió copia de la curricula vitae para verificar la experiencia laboral del Secretario del Ayuntamiento, Director de Desarrollo Económico y de la Directora de Administración. Por lo que hace al punto marcado con el numeral 3, el Sujeto Obligado no realizó ningún pronunciamiento. 

Inconforme con lo anterior, el Particular señaló como agravios la entrega de la información incompleta, ya que no se acredita la experiencia, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Coyotepec, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Previo al análisis de la solicitud, es de destacar que el Recurrente en el Recurso de Revisión solicitó todo lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal; por ejemplo título; ciudadanía; constancia de no inhabilitación; certificado de no antecedentes penales, etc.; sin embargo, dicha información no fue requerida en la solicitud inicial, por lo que corresponde a una plus petitio, ya que el Recurrente amplió su solicitud, por lo que esta parte de la solicitud es improcedente y no procede su atención. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó al Ayuntamiento de Atlacomulco lo siguiente:

1. Del Secretario del Ayuntamiento, Directora de Administración y Director de Desarrollo Económico:
· La certificación para el cargo
· Experiencia laboral donde se especifique detalladamente el área de cada uno.

2.- Que se le dé visto de esta solicitud al presidente municipal, por lo cual tendrá que venir su visto bueno en el documento que exhiban.

En respuesta, el Sujeto Obligado por lo que respecta al punto marcado con el número uno, anexó copia de la constancia del Lic. Israel Valdés Moreno (Secretario del Ayuntamiento), oficio donde se le informa a contraloría Municipal la fecha para la evaluación del Ing. Héctor Tenopala Granados (Director de Desarrollo Económico), el Sujeto Obligado manifiesta que ambos documentos acreditan que tanto el Secretario del Ayuntamiento como el Director de Desarrollo Económico, se encuentran en proceso de obtener su certificación, en cuanto a la certificación de la Directora de administración, manifiesta que según lo preceptuado en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Estado de México, no está obligada a certificarse en alguna materia en específico.

Respecto de título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, remitió copia de la curricula vitae para verificar la experiencia laboral del Secretario del Ayuntamiento, Director de Desarrollo Económico y de la Directora de Administración. Por lo que hace al punto marcado con el numeral 3, el Sujeto Obligado no realizó ningún pronunciamiento. 

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, a los Servidores Públicos Habilitados que pudieran contar con la información, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén Obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De acuerdo con lo expuesto no existe obligación de que la respuesta o los documentos entregados al Recurrente tengan del visto bueno de la Presidenta Municipal, por lo que no es procedente ordenar la entrega de la información en los términos planteados por el Recurrente.

Ahora bien, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y de las respuestas proporcionadas con la finalidad de resolver adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa, se elaborará un análisis por cada uno de los puntos requeridos por el Recurrente:

1. Certificación para el cargo  

· Secretario del Ayuntamiento 
[bookmark: _Hlk18594172]C. Israel Valdés Moreno

El Sujeto Obligado remitió oficio de fecha quince de mayo del dos mil diecinueve, signado por la Subdirectora de Profesionalización y coordinadora de los grupos de dictamen de la COCERTEM, donde se hace constar que el C. Israel Valdés Moreno, actualmente participa en el proceso de evaluación para la certificación con base en la NICL “Funciones de la secretaria del Ayuntamiento”, conforme al programa establecido por la COCERTEM. 

En este sentido, se llevó a cabo la revisión del Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), correspondiente al Sujeto Obligado, y se encontró en el Acta de la continuación de la I sesión de instalación de cabildo, celebrada el día dos de enero del año dos mil diecinueve, en el salón de cabildos del palacio municipal, en el Ayuntamiento de Atlacomulco, que dentro del PUNTO NO. II se hizo el nombramiento y la toma de protesta como encargado del despacho de la Secretaria del Ayuntamiento, localizada en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/43044/2/b7f97d72972816f484a80b35632a09e9.pdf.

Posteriormente en la VIII sesión extraordinaria de cabildo, celebrada el día veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, en el salón de cabildos del palacio municipal de Atlacomulco, en el punto IV, se realizó el nombramiento y la toma de protesta al C. C. Israel Valdés Moreno, como Secretario del Ayuntamiento, lo anterior puede ser consultado en la página del IPOMEX en,  https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/43044/4/45a8128154e4bf27fdfd30cbd42091e7.pdf. 

[bookmark: _Hlk18594572]Aunado lo anterior la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere lo siguiente:

TITULO IV
Régimen Administrativo
CAPITULO PRIMERO
De las Dependencias Administrativas
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
II. II. Derogada
III. III. Derogada
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

De las disposiciones previamente referidas, se desprende que el Secretario del Ayuntamiento, dentro de los seis meses siguientes a la fecha que inicie sus funciones, es decir el día veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, deberá contar con la certificación laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, por lo que al momento en que el Recurrente realizó su solicitud de información, el día cinco de mayo de dos mil diecinueve, el Secretario del Ayuntamiento aún estaba dentro del término de tolerancia otorgado por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México a efecto de que se certificara. 

· Directora de Administración
C. Ma. De la Trinidad Santiago Guzmán

El Sujeto Obligado manifiesta que según lo preceptuado en el Artículo 32 de la Ley Orgánica del Estado de México, no está obligada a certificarse en alguna materia en específico. 

Aunado lo anterior la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere lo siguiente:

“TITULO II
De los Ayuntamientos
CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.”

Como se advierte de lo anterior, sólo corresponde la certificación al Tesorero Municipal, cargo que corresponde al C.P Eric Velasco Zúñiga, tal como se verificó en la página del Ayuntamiento, disponible en http://atlacomulco.gob.mx/index.php/gobierno/administracion, por lo que, como lo refiere el Sujeto Obligado, la Directora de Administración no está obligada a certificarse. 

· Director de Desarrollo Económico 
Ing. José Héctor Tenopala Granados 

El Sujeto Obligado primeramente remitió oficio número DDE/631/05/19, de fecha 27 de mayo de 2019, dirigido al Contralor Municipal, signado por el Ing. José Héctor Tenopala Granados, Director de Desarrollo Económico, donde le informa que la fecha agendada para su evaluación de certificación es el día 26 de junio de dos mil diecinueve.

Posteriormente en su informe justificado, anexó una captura de pantalla aparentemente de un correo electrónico, donde aparece una confirmación de asistencia, en el texto se informa de las próximas fechas de evaluación para la Norma Institucional de Competencia Laboral de Funciones de Desarrollo Económico del Estado de México, para el día 28 de junio de 2019, así mismo aparece el costo de dicho curso, cabe mencionar que vienen testados algunos datos, sin acuerdo de comité de transparencia, no obstante ese documento no fue el requerido por el Particular.  

Aunado lo anterior la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere lo siguiente:

CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Bajo este orden de ideas, se advierte que en caso de que el servidor público haya sido designado en el mes de enero, a la fecha de solicitud de encontraba dentro del plazo para certificarse y el Sujeto Obligado explicó las causas por las cuales en ese momento no contaba con la certificación.

Ahora bien, tanto para el caso del Director de Desarrollo Económico como del Secretario del Ayuntamiento, si a la fecha de emisión de la presente solicitud ya cuentan con certificado de competencia, procede ordenar su entrega, en virtud de haber señalada que al momento de la solicitud de encontraban en proceso de certificación.

2.- Curricula vitae

En el  caso de los tres servidores públicos se entregó el curriculum vitae de cada uno; sin embargo se advierte que en el caso del Secretario del Ayuntamiento y el Director de Desarrollo Económico dichos documentos se encuentran testado y se omitió acompañar al mismo su respectivo acuerdo de Comité, adicional a que el curriculum vitae es parcialmente ilegible.

De tal suerte que procede ordenar de nueva cuenta la entrega del curriculum vitae del Director de Desarrollo Económico con la calidad necesaria para conocer su contenido, así como el acuerdo de clasificación en el que se funde y motive la eliminación de la información confidencial, para el caso de la clasificación del domicilio personal, dicho dato fue eliminado correctamente y, en el caso de que los datos eliminados en el curriculum vitae del Contralor, sean los datos de contacto personales, también es correcta su eliminación.
 
No se deja de lado que no es procedente analizar si los documentos dan cumplimiento a la experiencia laboral, establecida en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, en virtud de que el Recurrente no requirió en su solicitud original los documentos que acrediten estos requisitos, ya que ello amerita un análisis distinto, por lo que se tiene por atendida la entrega del curriculum vitae de la Directora de Administración y por lo que hace al del Secretario del Ayuntamiento es menester que se adjunte el acuerdo del Comité de Transparencia.

Finalmente, no pasa desapercibido que de entregarse los certificados, podrían contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información confidencial de los dos tipos de documentos, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente MODIFICAFR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de los documentos donde conste la información solicitada. 

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, el Sujeto Obligado entregó en informe justificado datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas la entrega de información clasificada.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.


Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ORDENA a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue en su caso en versión púbica, vía el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) de:

· [bookmark: _Hlk18595190]Curriculum vitae del Director de Desarrollo Económico.
· [bookmark: _Hlk18595276]Las Certificaciones de competencia laboral del Secretario del Ayuntamiento y el Director de Desarrollo Económico.
· El acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de los datos personales confidenciales en la curricula  del Secretario del Ayuntamiento y el Director de Desarrollo Económico, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con lo señalado en el Considerando Quinto de la presente Resolución.

De ser necesarias las versiones públicas por entregarse las certificaciones, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(Rúbrica)
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Secretario Técnico del Pleno 
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha once de septiembre dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 05911/INFOEM/IP/RR/2019.
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